
Secretaría, veintidós (22) de febrero del 2023. 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que mediante memorial allegado, el apoderado judicial de la parte 
demandante Dr. FABIO ALBERTO OCHOA LOZANO solicita el emplazamiento de 
la demandada MARITZA ARRIETA HERAZO, le informo que en proveído anterior  
se negó seguir adelante con la ejecución a la demandada, toda vez que no se logró 
el acuse de recibido del correo electrónico empleado. Sírvase proveer.  

HILARIO JOSE ALVAREZ MEDINA 

Secretario. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE PALMITO 

San Antonio de Palmito, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE Nº. 70-523-40-89-001-2021-000-34-00 

PROCESO/ EJECUTIVO SIGULAR 

DEMANDANTE/ COOPBARRANCO/ DEMANDADOS/ 
NAIRO DE JESUS PACHECO MADERA, MARITZA ISABEL 
ARRIETA HERAZO Y MARLENY DEL CARMEN CIPRIAN 
SUAREZ 
 

                   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud presentada 
dentro del proceso Ejecutivo, promovido por COOPERATIVA BARRANCO 
“COOPBARRANCO” contra MARITZA ARRIETA HERAZO, considera el despacho 
que no se cumple el presupuesto del artículo 293 del C.G.P., que se trascribe a 
continuación:  

Artículo 293. Emplazamiento para notificación personal 

Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que 
ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 
personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código. 

En el caso que nos ocupa el abogado memorialista en su petición ha echado de 
menos  la manifestación expresa en lo que respecta al hecho de ignorar el lugar 
donde puede ser citada la demandada señora MARITZA ARRIETA HERAZO, razón 
por la cual se despachara desfavorablemente su solicitud. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

No acceder a la solicitud de emplazamiento realizada en esta ocasión, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de este proveido.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

RICHARD ORDOÑEZ LOPEZ 

JUEZ 

P/HJAM. 
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